
a i de ta oÁovincia de wiena del <£fueao,

oétntáihda e oJálaá del Qwtfóntico

ARTICULO 1°.- Declarar de ínter-es Provincial la realización del

acto de colación de grados de las dos primeras promociones de

la sede Lishuaia de la Universidad Nacional de la Patagonia "San

Juan Sosco", en la base Vicecomodoro Marambio de la Antártida

Argentina.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional, a ambas

Cámaras del Congreso Nacional, al Poder Ejecutivo Provincial y

al Rectorado de la Universidad Nacional de la F'atagonia "San

Juan Bosco !í .

ARTICULO 3°= Regístrese, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL Din 05 DE NOVIEMBRE DE

RESOLUCIÓN N° 225 /92' ~
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